LEY Nº 6.904.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN








SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :











ARTICULO 1º.-	Modifícase la Ley Nº 6.837, tal como se indica 


			seguidamente. Agréganse los siguientes incisos al Artículo 10º:





		l)	Editar, difundir y distribuir a entidades vecinales y establecimientos escolares, el MANUAL DE PREVENCION SISMICA, incluyendo el acápite sobre la seguridad sísmica en las escuelas, elaborado por el Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES).





	ll)	Convenir con el mencionado Instituto, o el organismo que corresponda, todo lo concerniente a los objetivos expresados en el inciso anterior, debiendo hacer las previsiones presupuestarias pertinentes.





	m)	Elaborar y ejecutar un programa de educación y concientización de la población en general y, en particular, del personal de la Administración Pública y el personal docente, quienes quedarán afectados, bajo el concepto de carga pública, como agentes de Defensa Civil.





	n)	Realizar, entre otras especifidades, no menos de dos (2) simulacros por año en establecimientos escolares de todos los niveles, en edificios públicos de todos los Poderes del Estado, bien sea que pertenezcan a organismos centralizados, des�centralizados, autárquicos o empresas del Estado.








�



	ñ)	Realizar las prácticas preventivas y de educación antisísmica en establecimientos particulares donde asista público en forma habitual, tales como: comercios, locales bailables o de diversión nocturna, empresas de servicios y establecimientos comerciales e industriales para su planta de personal, como así también en los espectáculos deportivos. Especial atención tendrá dicha tarea en los hospitales, sanatorios u otros locales donde se presten servicios de salud y primeros auxilios.





	o)	Convenir con el Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES), o el organismo del cual dependa, la realización conjunta o delegar en él, el con�trol posterior a sismos de gran magnitud y elabo�rar las recomendaciones sobre la construcción, reparación o demolición de edificios u obras que impliquen peligro para la población.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=-----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho.-


							 Continuación de la Ley Nº 6.904.-





w.f.











